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Pais Poblacién Mujeres Varones Total % Poblacién
total total
8274325 1144.557 11120.657 2265214 27,38
Chile 16267278 1'952.200 2'004.193 3'956.393 24,32
Colombia 41'468.384 5'506.191 5'350.169 10'856.360 26,18
Ecuador 13'215.089 11711149 1'645.414 3'356.563 25,40
Periy 26'152.265 3'672.675 3'655.100 7'327.775 28,02
Venezuela  26'577.423 3'861.813 3'738.448 7'600.261 28,60
Total 131'954.764 16'704.028 13'775.533 35'362.566

Fusrdes Irstifutos da estadistica d ko regién (estimacionss d poblacién al 2005). / Elaboracién proia.
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1. Las mujeres refugiadas y desplazadas en el continente americano
La protección de las mujeres refugiadas y desplazadas es una prioridad para el ACNUR en la región.

En el Día Internacional de la Mujer, ACNUR ofrece un repaso de las acciones y desafíos que se afrontan en el continente americano a fin de que más mujeres refugiadas puedan vencer a la adversidad y construir un futuro mejor, contribuyendo también a las sociedades que les brindaron acogida.

El desplazamiento forzado agrega nuevas cargas a las mujeres colombianas

En Colombia, las mujeres se encuentran entre los grupos de población más golpeados por el conflicto que vive el país. El Gobierno ha registrado a más de 1 millón seiscientas mil mujeres como desplazadas forzadamente. Muchas de ellas huyeron para evitar ser reclutadas por los grupos armados, o para evitar que sus hijos o hijas lo fueran. También escapan de riegos de violencia, explotación o abuso sexual, o de la posibilidad de ser “castigadas” por su pertenencia a organizaciones sociales, comunitarias o políticas de mujeres.  

Las mujeres también asumen nuevas cargas después del desplazamiento forzado. Un estudio independiente de finales de 2008 encontró que el 43% de las familias desplazadas tiene jefatura femenina, y entre ellas, en 68 de cada 100 casos las mujeres desplazadas cabeza de familia no tienen pareja. Muchas veces el peligro para ellas persiste aún después del desplazamiento, pues los grupos armados están presentes en las zonas en que buscan protección.  

Ante amenazas tan complejas, ACNUR actúa en varias esferas: ayudando y fortaleciendo a las instituciones nacionales; fortaleciendo a las organizaciones de mujeres y organizaciones que trabajan temas de género; y, apoyando el trabajo de los órganos de control del Estado.  

El ACNUR ha asesorado a diversas entidades del Estado para el desarrollo de programas en beneficio de las mujeres desplazadas, ha acompañado a las autoridades nacionales, regionales y locales en la aplicación de medidas que den cuenta de las necesidades específicas de las mujeres –desde la asistencia de emergencia hasta la política de tierras, incluyendo una Directriz para Atención Integral a la Población Desplazada con Enfoque Diferencial de Género – y periódicamente realiza diagnósticos en diferentes regiones del país sobre los riesgos de violencia sexual y basada en género y acciones frente a ella.  

La agencia también ha promovido equipos multifuncionales y multisectoriales en los que diversas entidades gubernamentales y no gubernamentales discuten con las mujeres desplazadas formas de mejorar su protección. Y, además de incorporar siempre el enfoque de género como un componente en sus proyectos, muchos de ellos están orientados a empoderar a las mujeres desplazadas, desde “gestoras de género” en el oriente del país, hasta capacitación específica para mujeres indígenas y trabajo en la redefinición de las masculinidades.  

En Colombia, el Gobierno ha registrado a más de 3,300.000 personas como desplazadas. De ellas, el 49% son mujeres y niñas. 

Ecuador: el registro ampliado es una experiencia única en la región que ayuda a detectar las necesidades específicas de las mujeres

En la mayoría de los casos, las mujeres refugiadas enfrentan retos mayores relacionados con el hecho de ser un sector excluido dentro de otro. Las niñas y adolescentes mujeres con necesidad de protección internacional, por ejemplo, acceden menos a la educación que los niños y adolescentes varones. También se observa cómo el porcentaje de jefaturas de hogar femeninas es mayor en la población refugiada que en la población nacional. El acceso a fuentes de ingreso es otro de los problemas esenciales que tienen que enfrentar las mujeres refugiadas. Todas estas necesidades deben ser  atendidas desde un enfoque integral, que busque el bienestar no solamente de las mujeres sino también de quienes están a su alrededor. Por ello, los proyectos que se implementan desde las operaciones del ACNUR en el Ecuador están dirigidos tanto hacia la población refugiada como a la población ecuatoriana local.  

Uno de estos proyectos es el Registro Ampliado, una experiencia única en la región. El proyecto consiste en brigadas móviles que permiten a la población con necesidades de protección internacional adquirir su documento de refugiado en un solo día. La atención que brinda en cuanto a necesidades específicas para mujeres y sus familias hizo que en 2009 fuera reconocido por parte de la sede del ACNUR con el Premio al Mejor Logro de Equipo en el tema de Género.  

Ante la preocupante incidencia de la violencia basada en género sobre la mujer en la provincia de Sucumbíos, en la amazonía ecuatoriana, ACNUR ha desarrollado una estrategia de fortalecimiento de la aún débil red de protección. Mediante el apoyo a organizaciones locales, como la Federación de Mujeres de Sucumbíos, se trabaja en la frontera norte con las comunidades más alejadas y que acogen a un gran número de personas en necesidad de protección internacional. Así,  se ha construido una casa taller para mujeres en la comunidad fronteriza de La Ceiba, a orillas del río Putumayo. También, en el cordón fronterizo se realizarán durante este año capacitaciones en tema de género a un grupo de promotoras comunitarias. Además, en la ciudad de Nueva Loja, se ha mejorado la infraestructura del único albergue para mujeres víctimas de violencia intrafamiliar de Sucumbíos. 

Hasta diciembre de 2009, 45.192 personas fueron reconocidas como refugiadas en el Ecuador. De ellas, aproximadamente la mitad son mujeres, niñas y adolescentes. 

Hasta marzo de 2010, se han reconocido 3.805 refugiados más mediante el Registro Ampliado.

En Venezuela se promueven las leyes que protegen a las mujeres con necesidades de protección

Muchas de las mujeres refugiadas en Venezuela son jefas de hogar, generando que este rol de liderazgo a menudo las exponga al maltrato físico, psicológico y sexual basado en su género. Durante todo el año, el ACNUR promueve el acceso de las mujeres refugiadas y solicitantes de esta condición, a la protección legal y la asistencia humanitaria de manera prioritaria, mientras desarrolla proyectos de generación de ingreso destinados a garantizar el acceso al mercado laboral en condiciones dignas y seguras. En el Día Internacional de la Mujer, la Agencia aprovecha para promover con mayor énfasis las leyes que protegen a las mujeres víctimas de la violencia y en necesidad de protección.   

Este 8 de marzo las agencias y programas de las Naciones Unidas participarán en una feria organizada por el Centro de Estudios de la Mujer de la Universidad Central de Venezuela en Caracas. Por su parte, la oficina del ACNUR en Zulia ofrecerá una ponencia sobre Derecho Internacional en la conferencia sobre Derechos de la Mujer organizada por el Comité de DDHH de la Gajira y dirigida a las comunidades indígenas de la región. 

En Venezuela, las mujeres -sin contar las niñas- conforman casi el 50% de las 14.200 personas que han solicitado el estatus de refugiado en el país.

Las mujeres en situaciones de riesgo son una prioridad para los programas de reasentamiento en Argentina y Chile 

Dentro del marco del programa de reasentamiento solidario, los gobiernos de Argentina y Chile mostraron su voluntad de expandir el reasentamiento a mujeres refugiadas en situación de riesgo mediante un programa diseñado específicamente para esta población extremadamente vulnerable. En línea con las necesidades de la población en el primer país de acogida, a partir de 2008 se implementa este proyecto que garantiza a las mujeres refugiadas de un marco mejorado para su protección así como sus derechos humanos fundamentales de acuerdo a sus necesidades específicas que conduzcan a una efectiva integración en el país de reasentamiento. Además de proveer con las necesidades básicas por el transcurso de dos años, el programa también brinda ayuda terapéutica, asesoramiento legal, capacitación, y orientación laboral.  

La implementación del programa propició una mayor participación de las autoridades en temas de integración en ambos países. En Argentina, por ejemplo,  la municipalidad de Rosario garantizó acceso prioritario a todas las mujeres refugiadas en sus cursos de capacitación, mientras que en Chile, la mesa de trabajo sobre mujeres de riesgo y casos vulnerables está directamente involucrada en el proceso de integración. Ambos países confirmaron su intención de seguir implementando y ampliando este programa. Es indicativo que actualmente, el 43% de las personas a ser reasentadas en Chile, y el 27% en Argentina, son mujeres en situación de riesgo. 

También en Argentina, el significativo aumento de solicitudes de asilo de mujeres dominicanas registrado durante los últimos años llevó a que el ACNUR y la Comisión Nacional de Refugiados (CONARE) desarrollaran una serie de acciones destinadas a la prevención y detección de eventuales situaciones de trata, centradas sobre todo en brindar mayor información y detectar necesidades especiales de protección durante las entrevistas de elegibilidad. 

En Argentina hay 3980 solicitantes de asilo y refugiados, de los cuales las mujeres representan el 32%.  En Chile el 43% de los 2601 solicitantes de asilo y refugiados son mujeres. 

En Bolivia un proyecto busca empoderar a las mujeres refugiadas

En el transcurso de este año continuará la implementación en la ciudad de Santa Cruz, Bolivia, de un programa de apoyo terapéutico para familias refugiadas. El objetivo principal es promover su estabilidad emocional con un énfasis especial en el empoderamiento de las mujeres a través de cursos de capacitación, grupos de apoyo y micro-créditos que favorezcan a la autosuficiencia e integración social. 

En Bolivia hay 713 solicitantes de asilo y refugiados, de los cuales el 37%  son mujeres. 

La mitad de las personas refugiadas que trabajan en Brasil son mujeres

En Brasil, las mujeres refugiadas participan activamente de los programas ofrecidos por el ACNUR, el Gobierno y las organizaciones de la sociedad civil. Más del 30% de las mujeres reciben clases de portugués y cerca de la mitad de las personas refugiadas en el país que están  trabajando, son mujeres. De los refugiados que están involucrados en actividades de generación de ingresos, el 25% son mujeres, quienes también participan en los cursos de capacitación profesional.  

El Programa de Reasentamiento Solidario implementado por el Gobierno de Brasil da prioridad a las mujeres refugiadas en situación de riesgo, como victimas de violencia de género y jefas de hogar. 

A finales de 2009, Brasil tenía registrados a 4.261 refugiados, siendo 3.843 reconocidos por los mecanismos tradicionales de elegibilidad y 418 reconocidos por el Programa de Reasentamiento Solidario. Del total, el 30% aproximadamente está constituido por mujeres. 

México brinda homenaje al compromiso en materia de integración asumido por las mujeres Monarcas

Ante las dificultades que enfrenta la población refugiada en México, y en concordancia con la política del ACNUR sobre la protección y soluciones de los refugiados en zonas urbanas, la organización Sin Fronteras, uno de los principales socios del ACNUR, ha establecido los "Grupos de crecimiento y desarrollo para las mujeres". Mediante este espacio se busca fortalecer a las mujeres refugiadas y migrantes en México a través del trabajo terapéutico de sus emociones, el conocimiento de sus derechos humanos y la adquisición de herramientas para lograr su autonomía y organización colectiva.   

Este 8 de marzo, el ACNUR quiere rendir también un homenaje a las autodenominadas "Mujeres Monarcas", un grupo de refugiadas y migrantes  que tomaron  dicho nombre de la mariposa "Monarca" que cada año emigra desde el norte de Estados Unidos y Canadá hasta México, país en donde ha encontrado un santuario para su hibernación. Año a año, este grupo continúa trabajando en iniciativas e intercambio de experiencias que promuevan la integración social y económica de refugiadas y migrantes en México, incluyendo su participación en el Grupo de Ahorro y Préstamo.  

A enero de 2010, la población de solicitantes de asilo y refugiados en México era de 1.331 personas, de las cuales el 36% son mujeres. 

Costa Rica promueve la autonomía económica de las mujeres refugiadas 

Desde el año 2007 funciona en Costa Rica la Casa de Derechos de la Municipalidad, ubicada en el populoso cantón capitalino de Desamparados, en el que habitan una gran cantidad de migrantes, refugiados y de costarricenses en situación de vulnerabilidad.  

La Casa es un espacio inter-institucional en el que además del ACNUR participan otras agencias de Naciones Unidas, universidades, ONG locales y el gobierno local.  

La institución se especializa en la atención a mujeres víctimas y sobrevivientes de violencia basada en género, y sobre todo, a personas refugiadas y migrantes, otorgando asistencia legal y psico-social gratuita a un promedio de 900 personas al año.  

Además, la oficina del ACNUR en Costa Rica fomenta iniciativas para promover la autonomía económica de la mujer a través de un programa de microcrédito, en el que las mujeres representan un poco más de la mitad de las personas beneficiarias.  

En Costa Rica hay 12.000 personas refugiadas, aproximadamente la mitad de ellas son mujeres.   

En Panamá se impulsa el liderazgo de mujeres sobrevivientes a la violencia de género

Procurando promover el fortalecimiento de las redes de apoyo local -particularmente en el área urbana- y con la finalidad de mejorar el apoyo grupal y el desarrollo de estrategias de supervivencia que impulsan el auto-empoderamiento (sobre todo para las mujeres), la oficina del ACNUR en Panamá trabaja activamente el tema de la violencia basada en género junto con otras agencias del Sistema de Naciones Unidas y donantes.  

La oficina del ACNUR en Panamá y sus socios continúan con sus esfuerzos para mejorar las capacidades de liderazgo existentes en algunas mujeres víctimas sobrevivientes de la violencia basada en género, con un énfasis en el trabajo comunitario; la ejecución de actividades de prevención, la atención y respuesta a VIH/sida, el desarrollo de herramientas vocacionales e interpersonales así como la cooperación bi-nacional entre la Defensoría del Pueblo de Panamá y la Defensoría de los Habitantes de Costa Rica, al igual que las contrapartes Costarricenses, en el marco general de un proyecto PAF, financiado por el Grupo ONUSIDA. Asimismo, se busca implementar técnicas no tradicionales de educación participativa, tales como cine foros, arte terapia y sesiones de terapia individual y colectiva. 

En ocasión del Día Internacional de la Mujer se llevará a cabo un debate sobre la distinguida película panameña “Chance”, el que contará con la presencia de su director, Abner Senaim, y con exposiciones sobre la desigualdad económica y el trabajo doméstico en el contexto de Panamá. 

En Panamá hay 1060 refugiados reconocidos, un acumulado de 709 solicitantes de refugio y 863 personas bajo Estatuto Humanitario Provisional de Protección (esta cifra incluye a hijos y conyugues panameños). Un 43% de la población total es femenina.

Fuente: Documento informativo de la Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR),  disponible en el sitio Web: http://www.acnur.org
2. Un nuevo Castro, la misma Cuba: Presos políticos en la era post Fidel

En julio de 2006, Fidel Castro transfirió el control del gobierno cubano a su hermano, Raúl Castro. Como nuevo Jefe de Estado, Raúl Castro heredó un sistema de leyes e instituciones abusivas, además de la responsabilidad por los cientos de presos políticos detenidos durante el gobierno de su hermano.  Raúl Castro no sólo no desarticuló esta maquinaria represiva, sino que la ha mantenido vigente y plenamente activa. Numerosos presos políticos detenidos durante el gobierno de Fidel Castro continúan presos padeciendo las condiciones inhumanas de las prisiones cubanas.  Y el gobierno de Raúl Castro ha recurrido a leyes draconianas y a procesos judiciales que son una farsa para encarcelar a muchas otras personas que se atrevieron a ejercer sus libertades básicas.  

El gobierno de Raúl Castro se ha amparado especialmente en una disposición del Código Penal de Cuba que permite al Estado encarcelar a las personas antes de que hayan cometido un delito, cuando existan sospechas de que pueden cometerlo en el futuro. Esta disposición sobre “peligrosidad” es netamente política y define como “peligrosa” a cualquier conducta contraria a las normas socialistas.  Esta norma, la más orwelliana de todas las leyes cubanas, capta la esencia de la mentalidad represiva del gobierno cubano, que percibe a cualquier persona cuyas acciones no concuerden con el gobierno como una potencial amenaza y, por ende, plausible de castigo. 

Pese a los graves obstáculos para realizar la investigación, Human Rights Watch documentó más de 40 casos en los cuales el gobierno de Raúl Castro ha encarcelado a personas que intentaron ejercer sus derechos fundamentales, bajo el argumento de que eran “peligrosas”.  Y creemos que existen muchos más casos.  En estos ejemplos, las actividades “peligrosas” incluyen entregar copias de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, organizar manifestaciones pacíficas, escribir artículos que critican al gobierno, e intentar organizar sindicatos independientes.  

El gobierno de Raúl Castro ha aplicado la ley de “peligrosidad” no sólo a disidentes y críticos del gobierno, sino a un amplio espectro de personas que optan por no cooperar con el Estado.  Comprobamos que, en la Cuba de Raúl Castro, la decisión de no participar en actos a favor del gobierno, de no pertenecer a organizaciones del partido de gobierno y de no tener empleo se considera signos de conducta “antisocial” y pueden llevar a la imposición de una “advertencia oficial” o incluso a la encarcelación.  En enero de 2009, como parte de una campaña denominada “Operación Victoria”, varias decenas de personas—en su mayoría jóvenes—de Cuba oriental fueron acusadas de “peligrosidad” por no tener empleo.  Un ejemplo es el caso de un hombre de Sancti Spíritus, quien pese a no poder trabajar por tener problemas de salud, fue condenado a dos años de prisión en agosto de 2008 por su condición de desempleado.    

Además de la ley de peligrosidad, Cuba cuenta con numerosas leyes que penalizan el ejercicio de los derechos fundamentales, como aquellas que castigan el desacato, la insubordinación y los actos contra la independencia del Estado. De hecho, el artículo 62 de la Constitución cubana prohíbe el ejercicio de cualquier derecho básico contrario a los “fines del Estado socialista”. El gobierno de Raúl Castro, que cuenta con un sistema judicial que carece de independencia y vulnera sistemáticamente los derechos de debido proceso, ha empleado estas leyes para encarcelar a una gran cantidad de disidentes pacíficos. 

La encarcelación es sólo una de las diversas tácticas empleadas por el gobierno cubano para suprimir libertades fundamentales. Los disidentes que intentan expresar sus opiniones suelen ser objeto de golpizas, detenciones arbitrarias y actos públicos de repudio. El gobierno controla, intimida y amenaza a quienes percibe como sus enemigos. Los aísla de sus amistades y vecinos, y discrimina a sus familias.    

Cuba intenta justificar esta represión como una respuesta legítima a una política estadounidense destinada a derrocar el gobierno de Castro. Es cierto que la intervención de Estados Unidos en la isla es de larga data, y su actual política apunta de manera explícita a respaldar un cambio en el gobierno cubano.  Sin embargo, en los numerosos casos examinados por Human Rights Watch para la elaboración de este informe, es evidente que este argumento carece de sustento.  

Cuando el defensor de derechos humanos Ramón Velásquez Toranzo emprendió una marcha pacífica por Cuba y el periodista Raymundo Perdigon Brito escribió artículos en los cuales criticaba el gobierno de Castro, no fue porque actuaran como agentes del gobierno estadounidense, sino porque percibían irregularidades en su propio gobierno. Y debido a que estos disidentes expresaron sus opiniones abiertamente, fueron encarcelados por el gobierno de Raúl Castro, al igual que muchas otras personas. En lugar de constituir una defensa legítima frente a amenazas contra la seguridad nacional, estos y otros casos ponen en evidencia a un Estado que recurre a la represión para imponer conformismo con su agenda política. 

Es importante destacar que, en el contexto cubano, el término “disidentes” no hace referencia a un grupo homogéneo de personas que comparten una única ideología, afiliación u objetivo común: se refiere, más bien, a cualquier persona que —como Velásquez y Perdigón— participa en actividades que el gobierno considera contrarias a su agenda política. Algunos disidentes son partidarios del cambio hacia un gobierno democrático o promueven la reforma del sistema socialista desde adentro del propio sistema. Otros no tienen afiliación política y se concentran en un tema en particular, como el derecho a practicar su religión o a conformar un sindicato.  

Los disidentes representan un sector minoritario y especialmente aislado de la población. 

Sin embargo, su marginalización no constituye una prueba de la inexistencia de disenso en Cuba, sino más bien de la cruenta eficacia con la cual se reprime la disidencia. El temor afecta todos los aspectos de la vida de los disidentes. Algunos se abstienen de expresar su opinión y abandonan todas sus actividades; otros continúan ejerciendo sus derechos, pero viven con el miedo constante a ser castigados. Y son muchos más los que nunca manifiestan su disenso para evitar represalias. Como el defensor de derechos humanos Rodolfo Bartelemí Coba señaló a Human Rights Watch en marzo de 2009, “Vivimos las 24 horas del día pensando que podemos ser detenidos”. Diez días después, Bartelemí  fue arrestado y trasladado sin juicio previo a una prisión en la cual permanece detenido.  

Si bien este informe documenta un patrón sistemático de represión, su propósito no es sugerir que no existan en Cuba ningún tipo de medios para canalizar el disenso.  Durante los tres últimos años, por ejemplo, han surgido blogs cubanos independientes, canciones críticas escritas por músicos cubanos y, más recientemente, una serie de encuentros públicos organizados por el gobierno con el fin de reflexionar sobre el socialismo cubano.   

Sin embargo, un examen más minucioso permite advertir que estos ejemplos de espacios de disidencia son sumamente acotados y, por lo tanto, tienen un impacto muy limitado en la sociedad en general. Si bien algunas de las personas que escriben en los blogs se refieren a los problemas de Cuba, deben publicar su trabajo por medios clandestinos —guardan los documentos en dispositivos de memoria extraíbles y actualizan la información a través de conexiones ilegales—. Dado que el costo de una hora de internet equivale a un tercio del salario mensual en Cuba y se encuentra disponible exclusivamente en unos pocos centros administrados por el gobierno, sólo una pequeña fracción de cubanos tiene la posibilidad de leer estos blogs, incluidos, paradójicamente, sus propios autores. Si bien algunas bandas musicales expresan mediante la letra de sus canciones su oposición al gobierno, se ha prohibido la difusión de sus temas en las señales de aire, se cancelan sus actuaciones y sus integrantes son objeto de detenciones arbitrarias y hostigamiento. Y si bien es cierto que el gobierno de Raúl Castro organizó recientemente un encuentro de reflexión sobre el socialismo cubano, el programa de estos debates prohibió expresamente cualquier discusión sobre la reforma del sistema de partido único.  

Cuba ha logrado avances significativos en el ejercicio progresivo de algunos derechos económicos, sociales y culturales, como los derechos a la educación y la salud.  Por ejemplo, la UNESCO ha concluido que existe un nivel de alfabetización casi universal en la isla y, según proyecciones de UNICEF, el país alcanzará la mayoría de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. No obstante, la cruda realidad es que estos avances no han ido de la mano del respeto de los derechos civiles y políticos. 

El gobierno de Raúl Castro ha demostrado en ocasiones su voluntad de rever la postura de las últimas décadas del gobierno cubano de indiferencia hacia las normas sobre derechos humanos. En febrero de 2008, Cuba firmó el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), y conmutó la pena de muerte a todos los presos, excepto a tres personas acusadas de terrorismo. Sin embargo, el gobierno de Castro aún no ha ratificado el PIDPC ni el PIDESC, y continúa ignorando muchos de los principios centrales de estos tratados. 

Asimismo, la ley cubana continúa permitiendo que se aplique la pena de muerte a quienes atentan contra la independencia del Estado.  

 Durante años, el gobierno cubano se ha rehusado a reconocer la legitimidad de la observación independiente sobre temas de derechos humanos, y se ha negado firmemente a permitir que observadores internacionales, como el Comité Internacional de la Cruz Roja y organizaciones no gubernamentales como Human Rights Watch, visiten la isla e investiguen la situación de los derechos humanos. Como parte de la investigación para este informe, Human Rights Watch solicitó por escrito al gobierno de Raúl Castro en reiteradas oportunidades reunirse con las autoridades y pidió autorización formal para llevar a cabo una misión de investigación en la isla.  Al igual que en el pasado, el gobierno cubano no respondió a ninguno de nuestros pedidos.  

En consecuencia, Human Rights Watch decidió llevar a cabo una misión de investigación en Cuba sin autorización oficial en junio y julio de 2009. Durante este viaje, los investigadores de Human Rights Watch realizaron extensas entrevistas en siete de las 14 provincias de la isla. También se efectuaron numerosas entrevistas telefónicas desde Nueva York.  En total, se practicaron más de 60 entrevistas exhaustivas con defensores de derechos humanos, periodistas, ex presos políticos, familiares de actuales presos políticos, miembros del clero, sindicalistas y otros ciudadanos cubanos.  

Estas entrevistas, junto con una investigación exhaustiva realizada entre enero y noviembre de 2009, sustentan las siguientes conclusiones:  

Fundamentos jurídicos de la represión en Cuba 

Las leyes cubanas autorizan al Estado a penalizar casi todas las formas de disenso. El artículo 62 de la Constitución de Cuba prohíbe expresamente a los cubanos ejercer sus derechos básicos contra los “fines del Estado socialista”. Los cubanos que se atreven a criticar al gobierno están sujetos a acusaciones penales o imputaciones “predelictivas” draconianas, como la “peligrosidad”. No cuentan con garantías de debido proceso, se les niega el acceso a una protección judicial efectiva y no cuentan con ningún recurso ante mecanismos internacionales de derechos humanos.   

Se considera en estado peligroso por conducta antisocial al que ... vive, como un parásito social, del trabajo ajeno. 

—Artículo 73 del Código Penal de Cuba, sobre el tipo de “conducta antisocial” que constituye “peligrosidad”.   

Presos políticos 

El gobierno de Raúl Castro ha encarcelado a una gran cantidad de presos políticos mediante leyes que penalizan el disenso. En particular, Cuba  ha aplicado una disposición sobre “peligrosidad” que permite a las autoridades encarcelar a las personas por ejercer sus derechos fundamentales cuando sus actividades sean contrarias a la “moral socialista”. 

Esta disposición se ha aplicado de manera más generalizada a cubanos no disidentes que optan por no trabajar para el gobierno y, por consiguiente, son percibidos como una amenaza. Mientras tanto, Raúl Castro continúa encarcelando a un gran número de disidentes que fueron condenados injustamente por ejercer sus libertades fundamentales durante el gobierno de Fidel Castro, entre ellos 53 defensores de derechos humanos, periodistas, líderes de la sociedad civil y otros disidentes detenidos en el marco de un operativo masivo llevado a cabo en 2003.   

 “Antes ellos amenazaban con que si yo no me alejaba de ‘la oposición’—si yo no cambiaba mi conducta—que yo iba a ser detenido, preso. Yo les decía: ‘Para que ustedes me puedan meter preso tienen que probarme que yo hago algo, que cometo algún delito, pero yo no estoy en nada’”.  

—William Reyes Mir, quien pertenecía a un grupo político no oficial de Banes. Reyes fue arrestado en septiembre de 2007 y condenado a dos años de trabajo forzado por “peligrosidad”.

Violaciones del debido proceso 

Cuba viola sistemáticamente los derechos de debido proceso de los disidentes, desde el momento en que son detenidos y durante las parodias de juicios a los cuales son sometidos. 

Las personas detenidas por razones políticas, a quienes se niega sistemáticamente asistencia de un abogado y visitas familiares, son recluidas en condiciones inhumanas y riesgosas y sometidas por la fuerza a interrogatorios. Ni los detenidos ni sus familiares cuentan con información suficiente sobre las acusaciones en su contra, y en algunos casos quienes son detenidos por motivos políticos permanecen meses o años en prisión sin siquiera haber sido juzgados formalmente por un delito. Casi todos los juicios de las personas detenidas por razones políticas consisten en audiencias a puertas cerradas que duran menos de una hora, en las cuales los opositores son condenados sobre la base de motivaciones políticas e incluso de pruebas falsificadas por las fuerzas de seguridad y los fiscales. Human Rights Watch no pudo documentar ningún caso durante el gobierno de Raúl Castro en el cual un tribunal haya absuelto a una persona detenida por razones políticas.         

 [La policía] me sacó a las 5:50am mientras dormía, y a las 8:30am ya me estaban dictando la sentencia.... Me detuvieron el 5 de julio ... pero el papel me lo dictó desde el 3 de julio. No me permitieron abogado, [y el] juicio [fue] a puerta cerrada sin familia.... El juicio duro 15-20 minutos. 

—Relato de Alexander Santos Hernández, un activista político de Gibara, acerca de su detención y juicio sumarísimo en julio de 2006. Santos fue condenado a cuatro años de prisión por “peligrosidad”.  

Condiciones carcelarias inhumanas 

Los funcionarios penitenciarios, al igual que el gobierno cubano en general, castigan el disenso. Las condiciones tanto para los presos políticos como para los presos comunes son de hacinamiento, falta de higiene e insalubridad, lo cual lleva a desnutrición y enfermedades generalizadas. Los presos políticos que critican al gobierno se rehúsan a participar en la “reeducación” ideológica, emprenden huelgas de hambre o recurren a otras formas de protesta que resultan sistemáticamente en la imposición de un régimen de aislamiento, golpizas, restricción de visitas y denegación de atención médica. Los presos carecen de un mecanismo de denuncia efectivo para obtener reparación, lo cual permite que las autoridades penitenciarias gocen de absoluta impunidad. En conjunto, estas formas de trato cruel, inhumano y degradante pueden alcanzar el nivel para ser consideradas torturas.  

Las celdas tienen metro o metro y medio de ancho, por dos metros de largo. 

Uno duerme por el día encima de un banco de cemento, y por la noche te dan un colchón, el cual retiran al siguiente día entrando la mañana. Ahí uno no puede tener ningún tipo de pertenencias, [y] el alimento de la celda es pésimo.... Algunas celdas tienen una pequeña ventana alta, otras no. 

Algunas celdas tienen luz, otras no.  

—Víctor Yunier Fernández Martínez describe las condiciones del régimen de aislamiento, al cual fue confinado varias veces durante su encarcelamiento por “peligrosidad” entre 2006 y 2009. Fernández, un activista político, fue encarcelado en las prisiones de Canaleta y 1580.  

Formas habituales de represión 

Los disidentes son castigados a diario en casi todos los ámbitos de su vida. El gobierno cubano recurre habitualmente a detenciones breves para intimidar a los disidentes o impedir su participación en grupos o actividades consideradas “contrarrevolucionarias”. Los disidentes son objeto de golpizas, humillación pública y amenazas por parte de agentes de seguridad y de grupos de civiles vinculados con el Estado. Se les niega el acceso al empleo, son despedidos y se les imponen multas, lo cual genera serios problemas económicos a sus familias. También se les impide ejercer su derecho a viajar dentro y fuera de la isla. Y son objeto de una vigilancia invasiva que vulnera su privacidad y facilita la obtención de información que puede ser usada posteriormente para encarcelarlos. Estas tácticas represivas se aplican también a los familiares de los disidentes.     

 Estas personas [de la brigada de respuesta rápida] nos estaban esperando en un punto determinado portando incluso bates de madera, como listos para dar una golpiza.... Nos gritaban horrores porque ellos decían que las mujeres [(que eramos mi mamá y yo)] eran unas putas, rameras, [nos decían] 'ustedes no sirven, son gusanos, son crápulas de la sociedad, no tienen derecho a hacer esto dentro de este país'. 

—Descripción de Rufina Velásquez González de uno de los grupos que la hostigó a ella y a sus padres mientras participaban en una caminata pacífica a través de Cuba en diciembre de 2006 para exigir la liberación de todos los presos políticos.  

Clima de temor 

La represión sistemática en Cuba ha generado un clima dominante de temor entre los disidentes y, en cuanto a la posibilidad de expresar opiniones políticas, en la sociedad cubana en general. Este clima perjudica el ejercicio de derechos básicos, presiona a los cubanos para que manifiesten su lealtad al Estado, y disuade cualquier tipo de crítica. Los disidentes se sienten como si estuvieran siendo observados constantemente, y esta percepción propicia la desconfianza entre pares y la autocensura. Temen ser arrestados en cualquier momento, y no confían en la voluntad del gobierno de proteger sus derechos o garantizarles un juicio justo. Este clima de temor ha llevado a los disidentes a aislarse casi completamente de sus comunidades, amigos y, en algunos casos, de sus propias familias, lo cual, sumado a otras formas de represión, tiene profundas consecuencias emocionales, como depresión y síntomas traumáticos.    

No se le permite a nadie dialogar conmigo. Las personas que van a mi casa enseguida son llamadas por la seguridad de Estado y son reprimidas por ir a mi casa. Entonces la gente—con temor a perder su trabajo, por temor a que [las autoridades se] la tomen con alguien de su familia—simple y llanamente dejan de hablarme.... 

—Descripción de Eduardo Pacheco Ortiz, ex preso político encarcelado por “peligrosidad” en enero de 2008, acerca del trato que recibe de sus vecinos en Matanzas desde su liberación.   

Recomendaciones 

Dada la efectividad de la maquinaria represiva de Cuba y el férreo control del poder que mantiene el gobierno de Castro, la presión necesaria para generar avances en materia de derechos humanos no puede provenir únicamente desde adentro de Cuba. Para que tenga éxito, debe ser respaldada por presión efectiva de la comunidad internacional. Actualmente, esta presión efectiva no existe ni desde América Latina, Estados Unidos, Canadá o Europa.   

Las medidas del gobierno estadounidense destinadas a impulsar cambios a través de un embargo económico indiscriminado han demostrado ser una decisión costosa y equivocada. El embargo impone privaciones indiscriminadas a todo el pueblo cubano y no ha contribuido en absoluto a mejorar la situación de los derechos humanos en Cuba. En lugar de aislar a Cuba, esta política ha aislado a Estados Unidos, y ha permitido que el gobierno de Castro despertara compasión en el exterior y, a la vez, que Washington perdiera el apoyo de posibles aliados.  

Sin duda, el gobierno cubano es el único y absoluto responsable de los abusos que comete. 

Sin embargo, mientras continúe vigente el embargo, el gobierno de Castro continuará manipulando la política de Estados Unidos para mostrarse como un David latinoamericano que se enfrenta ante el Goliath estadounidense, un rol que sabe aprovechar hábilmente.   

Así como la política del embargo de Estados Unidos ha demostrado ser contraproducente, las políticas de la Unión Europea y Canadá tampoco han logrado ejercer una presión efectiva sobre Cuba. La Posición Común de la UE establece estándares claros en materia de derechos humanos para la cooperación económica con Cuba, pero el costo que supone el  incumplimiento de estos estándares no ha sido suficiente para impulsar que el gobierno de Castro genere cambios. Canadá carece de este tipo de estándares, y promueve inversiones significativas en la isla mientras que condena los abusos del gobierno cubano.  

 Más grave aún, los gobiernos latinoamericanos de todas las vertientes políticas no se han mostrado dispuestos a criticar a Cuba, y en algunos casos han apoyado abiertamente al gobierno de Castro, pese a sus nefastos antecedentes de derechos humanos. Países como Venezuela, Bolivia y Ecuador se refieren a Cuba como un modelo, mientras que otros admiten discretamente sus abusos y al mismo tiempo impulsan la reincorporación de Cuba a organismos regionales como la Organización de los Estados Americanos (OEA). El silencio de los gobiernos latinoamericanos parece justificar la conducta abusiva de Cuba y perpetúa un clima de impunidad que permite que la represión continúe. Esto resulta particularmente inquietante en una región en la cual muchos países han conocido por experiencia propia el alto costo de la indiferencia internacional frente a la represión estatal.  

 Todas estas políticas—estadounidense, canadiense, europeas y latinoamericanas—no sólo no han tenido éxito individualmente ya que no lograron mejorar la situación de los derechos humanos en Cuba, sino que además su naturaleza fragmentada y contradictoria ha permitido que el gobierno cubano continúe evadiendo las presiones y desviando las críticas.  

Para subsanar este persistente fracaso, Estados Unidos debe poner fin a su frustrada política del embargo. Debe redireccionar su estrategia hacia Cuba, alejándose de buscar un cambio de régimen y acercándose a la promoción de los derechos humanos. En particular, debe reemplazar las restricciones indiscriminadas a los viajes y al comercio con Cuba por formas de presión más efectivas.  

Esta decisión alteraría profundamente la relación del gobierno cubano con su propio pueblo y con la comunidad internacional. Cuba ya no podría manipular el embargo como un pretexto para reprimir a su propia población. Otros países tampoco podrían culpar a la política estadounidense por el fracaso de sus propias medidas destinadas a lograr que Cuba rinda cuentas por sus abusos.  

No obstante, poner fin a la política de embargo no es suficiente para terminar con la represión en Cuba. Sólo una estrategia multilateral tendrá el poder político y la autoridad moral para poner fin a las prácticas represivas del gobierno cubano. Por lo tanto, antes de cambiar su política, Estados Unidos debería trabajar para conseguir que aliados en la UE, Canadá y América Latina se comprometan a ejercer presión conjunta sobre Cuba para que cumpla una única demanda concreta: la liberación inmediata y sin condiciones de todos los presos políticos.   

Con el fin de garantizar el cumplimiento de esta demanda, la coalición multilateral debe establecer una definición clara de qué es un preso político que incluya a todos los cubanos encarcelados por ejercer sus derechos fundamentales, incluso aquellos detenidos por su “peligrosidad” predelictiva y los 53 disidentes que fueron detenidos en la ola represiva de 2003 y siguen en prisión. La coalición también debe fijar un plazo firme de seis meses para cumplir con este requisito.   

Más importante aún, los miembros de la coalición deberían comprometerse a exigir que el gobierno cubano rinda cuentas si no libera a sus presos políticos. Las sanciones deberían ser lo suficientemente graves como para que tengan un impacto real en el gobierno cubano. 

Y deberían estar dirigidas a los líderes cubanos, en lugar de la población cubana en su totalidad. Algunas opciones incluyen adoptar sanciones específicas dirigidas contra funcionarios del gobierno, como la prohibición de viajar, la inmovilización de activos y la postergación de nuevas formas de inversión extranjera hasta que Cuba cumpla con exigencia de liberar a los presos políticos. 

Durante el período de seis meses, los países latinoamericanos, Canadá, la UE y Estados Unidos deberían conservar la facultad de determinar individualmente si aplicarán sus propias restricciones a Cuba. Es probable que algunos países aprueben sanciones específicas contra los líderes cubanos, mientras que otros opten por no aplicar restricción alguna durante ese período.  

Independientemente de qué ocurra durante el período de seis meses, si el gobierno de Castro aún mantiene presos políticos cuando vence el plazo, Cuba deberá responder ante la comunidad internacional. Todos los países deben cumplir su compromiso y aplicar sanciones conjuntas contra Cuba que ejerzan presión colectiva sobre el gobierno de Castro para liberar a los presos políticos.  
Por otra parte, si el gobierno cubano libera a todos los presos políticos—ya sea antes o después de concluido el período de seis meses—estas medidas punitivas deberían ser suspendidas. 

Posteriormente, la coalición multilateral debería elaborar una estrategia sostenible y progresiva para impulsar al gobierno de Raúl Castro a mejorar la situación de derechos humanos en la isla. Esta estrategia debería centrarse en ejercer presión sobre Cuba para que reforme las leyes que penalizan el disenso, desarticule las instituciones represivas que aplican tales leyes, y ponga fin a las violaciones de derechos básicos.

Asimismo, el impacto de la estrategia debería ser revisado periódicamente para garantizar que no genere más represión que aquella que intenta combatir.  

 El gobierno de Raúl Castro es, en última instancia, el responsable de estos abusos y tiene el poder para terminar con ellos. Sin embargo, como demuestran los últimos tres años del gobierno de Raúl Castro, Cuba no mejorará su situación de derechos humanos a menos que se ejerza presión internacional para que ello ocurra.  

Fuente: Documento elaborado por Human Rights Watch y disponible en el sitio Web: www.hrw.org/es
3. Derechos Humanos y Desarrollo, por Jorge Salaverry
 El horror de la Segunda Guerra Mundial sacudió de tal manera la conciencia de la Humanidad que hizo que los países integrados en la Organización de las Naciones Unidas, liderados por la alianza triunfadora, proclamaran el 10 de diciembre de 1948 la Declaración Universal de Derechos Humanos, con el fin de dejar claro que los seres humanos están dotados de una dignidad intrínseca y de unos derechos fundamentales que deben ser respetados por todos y protegidos por un Estado de Derecho. 

El mismo día de la aprobación y proclamación de la Declaración, la Asamblea General de la ONU pidió a todos los países miembros que el texto fuera "distribuido, expuesto, leído  y  comentado  en  las  escuelas  y  otros  establecimientos  de  enseñanza,  sin distinción fundada en la condición política de los países o de los territorios".  

Sesenta años han transcurridos desde entonces, y si bien es cierto que por fortuna no se ha producido un nueva guerra de magnitud planetaria, también es cierto que la historia nos enseña cuán cortos se han quedado muchos países en el respeto, defensa y promoción de muchos de los más elementales de esos derechos, y eso a pesar de que la comunidad internacional ha procurado crear condiciones y mecanismos para una más plena y completa realización de esos derechos. 

 Así vemos que el 16 de diciembre de 1966 la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó y abrió para su firma, ratificación y adhesión el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que, finalmente, entraron en vigor el 3 de enero y el 23 de marzo de 1976  respectivamente.  A  esos  pactos  hay  que  sumar  las  múltiples  cartas,  declaraciones y comisiones regionales de derechos humanos. 

Las deficiencias en el cumplimiento de los derechos consignados en la Declaración de 1948  no  han  impedido  que  desde  entonces  se  hayan  creado  nuevos  derechos humanos, siendo uno de ellos el llamado derecho al desarrollo  que quedó adoptado formalmente como tal el 4 de diciembre de 1986 con la aprobación por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas de la Declaración Sobre el Derecho al Desarrollo. Varios años antes de ser aprobado, ya había quienes lo criticaban, y no para negar el derecho que todo ser humano, comunidad o nación tiene a mejorar su nivel  de  vida,  sino  para  señalar  lo  innecesario  de  su formulación  como  un  nuevo derecho  humano.  Algunos  consideraban  su  enunciado  tan  redundante  como  si  se pretendiese  consignar explícitamente como un nuevo derecho humano el derecho a respirar.  

Pero lo cierto es que en las décadas recientes las fábricas de nuevos derechos no han dejado de funcionar y continúan trabajando a un ritmo que ya quisieran para ellas muchas  empresas  manufactureras  y  de  servicio  en  esta  época  de  crisis.    Hay propuestas para todos los gustos. Una que me ha llamado la atención es una Carta de Derechos Humanos Emergentes para el Siglo XXI, elaborada por, cito: “un grupo de ciudadanos y ciudadanas del mundo, miembros de la sociedad civil comprometidos en los Derechos Humanos, formando parte de la comunidad política universal, reunidos en Barcelona, convocados por el Forum Universal de las Culturas, Barcelona – 2004”.   

Dicha propuesta, que considera que las declaraciones e instrumentos existentes se quedan cortos ante  las necesidades de la sociedad del Siglo XXI, está dividida en 6 Títulos que son: Derecho a la democracia igualitaria; Derecho a la democracia plural; Derecho a la democracia paritaria; Derecho a la democracia participativa; Derecho a la democracia solidaria y Derecho a la democracia garantista. Y cada uno de esos títulos agrupan a su vez una serie de otros derechos tales como el derecho a habitar el planeta,  el  derecho  a  una  muerte  digna,  el  derecho  a  la  elección  de  los  vínculos personales, el derecho al espacio público y a  la monumentalidad, el derecho a la conversión de la ciudad marginal en ciudad de ciudadanía, el derecho a la belleza, etcétera.  

Hay quienes incluso hablan de una cuarta o quinta generación de derechos humanos. Existe, podríamos decir, una inflación de derechos, y, se corre el riesgo de que con ellos suceda lo que ocurre con el dinero, que cuando se emite ilimitadamente pierde su valor. Alguien señalaba, y con justa razón, que cuanto más se multiplique la nómina de los derechos humanos menos fuerza tendrán como exigencia, y que cuanta más fuerza moral o jurídica se les suponga, más limitada debería ser la lista de ellos. 

Y además está sucediendo algo curioso: al tiempo que se crean nuevos derechos humanos, se tiende a deshumanizar lo que por naturaleza es humano. La ministra de Igualdad de España, por ejemplo, dijo la semana pasada que para ella un feto de 13 semanas “es un ser vivo, pero no podemos hablar de ser humano porque no tiene ninguna base científica.”  Y un día después, el ministro de Educación de ese mismo país al ser preguntado al respecto, respondió que “como metafísico necesitaría un buen rato para definir qué es un ser humano.” 

Pero vayamos a la relación que existe entre derechos humanos y  desarrollo. ¿Qué se entiende por desarrollo? En términos generales, y sin entrar en disquisiciones teóricas, podemos decir que el desarrollo, a nivel de un país, es la elevación continuada y sostenida del nivel de vida de sus habitantes. Se insiste en decir que desarrollo no es lo mismo que crecimiento económico, y es cierto, especialmente si tomamos este último término como la variable que mide el cambio de un año a otro del Producto Interno Bruto de un país. Así por ejemplo podemos referirnos a que el PIB del país X creció un 3 ó un 4 por ciento en un determinado año, o que el anterior creció sólo un 1 por ciento, y con ello nos estamos refiriendo a la tasa del crecimiento económico.  

Ahora bien; es posible que la economía de un país crezca o decrezca de un año a otro y no ver afectado significativamente su nivel de vida. De ahí que haya quienes insistan en que no hay que prestarle mucha atención a la tasa de crecimiento económico y que hay que concentrarse en el desarrollo propiamente dicho con todo lo que un aumento de la calidad de vida conlleva implícitamente: una mejor educación, un sistema de salud más eficiente, un medio ambiente más limpio, una mejor red de carreteras, una mayor seguridad ciudadana, etc. etc.  

Pero olvidarse de una cosa para concentrarse en la otra no es posible, ya que si bien es cierto que desarrollo y crecimiento económico no son la misma cosa, también es cierto que no puede haber desarrollo sin crecimiento económico, o sea sin un aumento continuado en la producción de  bienes y servicios. Al fin y al cabo son esos bienes y esos servicios los que nos permiten satisfacer tanto nuestras necesidades más vitales de  alimentación,  vivienda,  salud,  educación,  etc.,  como  también  nuestros requerimientos de ocio y esparcimiento. 

El artículo 25 de la Declaración de los Derechos Humanos dice, entre otras cosas: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios;” Es lógico suponer entonces que  para  que  esas  exigencias  puedan  ser  satisfechas  es  necesario  que  un  país produzca  bienes y servicios con los que dotar a sus ciudadanos de esa alimentación, vestido, vivienda etc. que el artículo 25 menciona. 

Y si hemos dicho que no puede haber desarrollo sin crecimiento económico, podemos también decir que el Estado tiene la obligación de remover todos los obstáculos  para que  ese  crecimiento  económico  –  ese  incremento  en  la  producción  de  bienes  y servicios- pueda ocurrir. El no hacerlo implica impedir que el nivel de vida de sus ciudadanos pueda mejorar, o sea, que el Estado que no remueva las barreras y los impedimentos al crecimiento económico viola en la práctica los derechos humanos de sus  ciudadanos.  Por  el  contrario,  los  países  que  aplican  políticas  económicas conducentes al crecimiento no violan los derechos humanos en lo que respecta al desarrollo. 

China, por ejemplo, decidió hace 30 años iniciar un proceso de reformas en su sistema económico  con  el  objeto  de  que  su  economía  pudiese  crecer  y  satisfacer  las necesidades de su gente. Entre otras cosas, permitió la creación de empresas privadas y  se  fue  desembarazando  de  la  propiedad  estatal  de  muchas  otras.  Liberalizó  su comercio exterior y permitió la inversión privada extranjera. Liberalizo el control estatal de muchos precios e invirtió en la educación de su fuerza de trabajo. Y lo que empezó haciendo de hecho, más recientemente lo ha venido haciendo de derecho, como lo demuestran las reformas constitucionales que dan protección plena a los derechos de propiedad privada.   

China incluso está consciente de que para sustentar el crecimiento en el largo plazo debe crear instituciones adecuadas y lo está haciendo. De hecho ha invitado varias veces a impartir conferencias a renombrados institucionalistas como Douglass C. North y otros. 

En una palabra, el gigante oriental optó por la economía de mercado, y los resultados han sido espectaculares. Su crecimiento económico promedio en los últimos 20 años ha estado por arriba del 9 por ciento, habiendo años en los que alcanzó niveles de crecimiento de cerca de un 13 por ciento. En ese período China ha sacado de la pobreza  a  más  de  250  millones  de  habitantes,  o  sea,  que  se  ha  desarrollado, mejorando el nivel de vida de cientos de millones de personas, y si sigue creciendo económicamente continuará desarrollándose y mejorando el nivel de vida de más y más  personas.  Dicho  en  otras  palabras: se  ha  desarrollado  porque  ha  crecido económicamente. Y ha crecido económicamente porque  adoptó una economía de mercado. 

Es interesante observar que para defenderse de las acusaciones de violación a los derechos humanos que le hacen, China enfatiza que cree que los derechos humanos están relacionados con el crecimiento económico. Y no deja de tener razón, como hemos visto.  

En un reporte que el gobierno chino entregó a principios de este año a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en Ginebra, alega que a medida que su bienestar  económico  ha  ido  en  aumento,  también  se  ha  venido  fortaleciendo  la participación política ciudadana y el sistema judicial. 

El documento dice que “China respeta el principio de la universalidad de los derechos humanos” pero agrega que “dadas las diferencias en sistemas políticos, niveles de desarrollo y antecedentes históricos y culturales, es natural que los países tengan diferentes puntos de vista en el tema de derechos humanos.” Para algunos, el mero hecho de que China acceda a enviar un reporte a la Comisión es ya un gran avance. 

Chen Shiqiu, un asesor que el gobierno de ese país ha nombrado para ese tema en las Naciones Unidas, dice que “el gobierno chino está haciendo lo mejor que puede para realizar los derechos humanos. Es un trabajo de largo plazo; de nunca acabar porque no hay un solo país que pueda decir que ha alcanzado los derechos humanos” dice, y agrega: “Yo creo que los derechos humanos han venido constantemente mejorando año con año.” Y si aceptamos que las mejoras en las condiciones de vida tienen que ver con la mejora de los derechos humanos, no deja de tener razón, porque el progreso en China en ese sentido ha sido impresionante. 

Todo lo señalado con respecto a China no quiere decir que podamos ignorar su déficit de cumplimiento en materia de derechos humanos. Este mismo año se cumplen 20 años  de  la  masacre  de  la  Plaza  de  Tiannamen.  No  puede  ignorarse  tampoco  la violación a los  derechos humanos que significa la política de un solo bebé, o la política de detenciones, o el trato dado a los tibetanos, o las restricciones a la libertad de expresión, etc.  Lo que sí es justo reconocer es el hecho inobjetable de que China está ejorando el nivel de vida económico de sus ciudadanos.  

Y  de  ese  hecho  se  deriva  algo  muy  importante:  a  medida  que  aumenta  el  nivel económico, los que experimentan ese nuevo bienestar tienden a presionar a su vez para  lograr  más  libertades  democráticas.  El  gobierno  chino  lo  sabe  y  aunque  de momento se resista a abrirse al juego democrático la presión continuará en aumento mientras persista el crecimiento económico y crezca el número de beneficiados.   

Pero  lamentablemente  no  en  todas  partes  ocurre    lo  que  en  China  en  el  ámbito económico. Hay gobiernos que se aferran a ideologías arcaicas que en la práctica han demostrado ser incapaces de crear bienestar para sus ciudadanos, y lo que es peor, que impiden que sus ciudadanos puedan tomar iniciativas para mejorar su nivel de vida por ellos mismos. Resulta muy difícil no contrastar lo que sucede en aquellos países que  aunque  en  lo  político  distan  mucho  de  ser  democráticos  han  optado  por  la economía de mercado, con aquellos que también sin ser democráticos en lo político no han optado por la economía de mercado.  

Tomemos por ejemplo dos países con regímenes de gobierno comunista: China y Cuba.  Ambos son fuertemente cuestionados por organizaciones internacionales de derechos  humanos.  Pero    mientras  el  primero  ha  dado  pasos  agigantados  para liberarse de un sistema económico de control estatal asfixiante e improductivo, al punto de que de comunista en materia económica  queda cada vez  menos, el gobierno cubano,  por  el  contrario,  se  aferra  a  un  sistema  obsoleto  que  ha  demostrado  ser incapaz de satisfacer las necesidades más elementales. Es ampliamente conocida la precaria situación de la vivienda en el hermano país; lo mismo que la escasez de alimentos, y que sería mucho peor aún si Cuba no importara millones de dólares en alimentos desde los Estados Unidos.  

¿Qué es entonces lo que hace que China prospere económicamente y que Cuba no lo haga? Es obvio que la razón está en el sistema económico que uno y otro aplica.   

La relación entre derechos humanos y desarrollo, por tanto, es íntima y fundamental, pero  no  es  misteriosa.  La  dignidad  del  ser  humano  exige  que  tenga  techo, alimentación, vestido, etc. Y por fortuna existe un sistema que ha demostrado en la práctica una y otra vez que cuando se aplica es mucho más eficaz que cualquier otro para satisfacer esas necesidades. Es el sistema de economía de mercado que, a su vez, es el único que también hace posible que las personas puedan ser libres. 
Fuente: 
Documento elaborado por la Fundación Ciudadanía y Valores y disponible en el sitio Web: www.funciva.org/
4. Medir la pobreza infantil a partir de los derechos
Uno de cada cinco niños de América Latina está en situación de pobreza infantil extrema. Este flagelo afecta a más de 32 millones de niños. La pobreza infantil total afecta a 81 millones de menores de 18 años.

La pobreza que sufren los niños, niñas y adolescentes responde a la carencia de ingresos en sus hogares, a las dificultades de acceso a los servicios básicos y a otros factores vinculados con la sobrevivencia, la discriminación y la exclusión. Esto les impide ejercer sus derechos elementales consagrados en la Declaración de los Derechos del Niño y otros instrumentos internacionales.

La CEPAL a través de la Iniciativa CEPAL-UNICEF  “Pobreza infantil, desigualdad y ciudadanía en América Latina y el Caribe” llevó a cabo en 2008-2009 el primer estudio comparado sobre pobreza infantil en la región.  La investigación analizó el principio de acceso y ejercicio a un número específico de derechos económicos y sociales en las dimensiones de nutrición, agua potable, saneamiento, vivienda digna, educación e información, además de los ingresos.

En este estudio se construyeron umbrales para analizar los indicadores de cumplimiento de los derechos de la infancia. El primer umbral de privación severa corresponde a una violación extrema de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y determina la pobreza infantil extrema.

El segundo umbral de privación moderada representa una limitación al pleno cumplimiento de cada derecho considerado, y sumado al anterior determina la pobreza infantil total.

La medición de la pobreza bajo un enfoque de derechos implica considerar pobre a un niño ante el incumplimiento de cualquiera de sus derechos, aunque sea uno solo. En la región uno de cada tres niños en pobreza extrema se ve privado gravemente en más de un derecho fundamental.  Se trata de un “síndrome” de múltiples privaciones que alertan sobre una pérdida segura en las oportunidades de aprovechamiento de las potencialidades de los y las menores, y que constituye el principal vector de la reproducción intergeneracional de la pobreza.

El lugar de residencia y el origen étnico se asocian al incumplimiento de derechos.  En América Latina, entre los niños rurales la probabilidad de ser extremadamente pobre es 4 veces superior a la de los niños de zonas urbanas. Asimismo, uno de cada tres niños pertenecientes a grupos indígenas y afrodescendientes son pobres extremos y dos de cada tres están en situación de pobreza infantil total.

El estudio permite destacar que el diálogo entre la medición de la pobreza infantil a partir de los derechos y la medición de la pobreza por ingresos lleva a identificar con mayor precisión las necesidades de los niños, niñas y adolescentes, así como las políticas públicas necesarias para erradicar la pobreza en la región. 

En 2007, un total de 62.7% de los niños latinoamericanos (113 millones) se veían afectados por una u otra forma de pobreza, es decir, experimentaban alguna privación o violación de sus derechos y/o se encontraban en hogares con ingresos insuficientes. 

La región está en deuda con sus niños y es poco lo que se ha avanzado en los países para adoptar políticas específicas de alcance universal para reducir la pobreza infantil desde un enfoque integral.

Esta situación reclama un rediseño de la política de lucha contra la pobreza. Se requieren intervenciones directas vinculadas a la provisión de salud y nutrición, servicios de agua potable y saneamiento, educación e información.  Pero además urgen acciones de carácter indirecto mediante el aumento de los ingresos de los hogares ya sea con acciones dirigidas al mercado laboral o por vía de transferencias monetarias. 

Romper las cadenas de reproducción de la pobreza y la desigualdad requiere de acciones decididas de carácter innovador y con una visión integral que asuma que la pobreza infantil es multidimensional, y que sus consecuencias son también multifacéticas.

Las políticas públicas no solo deben orientarse a enfrentar las situaciones de pobreza actual sino a construir sistemas solidarios en el marco de un nuevo pacto intergeneracional, a través del cual no solo se compensan las privaciones del presente sino que se vela para impedir su continuidad o resurgimiento en el futuro.

Esto implica un aumento sostenido de la inversión social y el gasto público en la infancia para mejorar las condiciones de vida de la niñez a la vez que se promueve un desarrollo más inclusivo e igualitario para los países.
Fuente: Artículo informativo de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y disponible en el sitio Web: http://www.eclac.org
5. Informe sobre políticas públicas con enfoque de derechos humanos: Jóvenes
La juventud ha sufrido las consecuencias de su invisibilidad social, jurídica y económica. En la clásica visión que los consideraba dentro de una etapa de tránsito entre la niñez y la adultez, se ocultó su especificidad trascendental. En efecto, la juventud ha sido, es y será, el motor que permite y promueve el dinamismo social, político y económico del mundo. Los y las jóvenes, han sido, son y serán actores relevantes de cada proceso histórico de la humanidad. Sin embargo, de un tiempo a esta parte se les ha reducido a un papel secundario, colocándolos en estado de hibernación y de espera. 

La respuesta de los Estados frente a la relevancia de los y las jóvenes ha sido tardía. A pesar de su protagonismo histórico, la juventud tuvo que esperar muchos años para que los Estados, en el marco de sus relaciones internacionales, brindaran una respuesta jurídica a una necesidad histórica. Los jóvenes han sido un contingente poblacional sin protección jurídica propia que ha estado históricamente subsumido en otras franjas etarias. En esta coyuntura, «Iberoamérica, ha sido la primera geografía del planeta en destacar la importancia de definir, en términos de Derecho Internacional, criterios y pautas transversales e intersectoriales, que se erijan sobre la base de las demandas, necesidades, fortalezas y competencias de la juventud». Sin embargo, el camino para convertir a los jóvenes en sujetos plenos de protección universal de sus derechos es aún dilatado y difuso.

Los y las jóvenes de los países en desarrollo, donde se ubican los países de la región andina, representan el mayor crecimiento de la población mundial. Más de la mitad de los 5.000 millones de personas que viven en estos  países son menores de 25 años. De éstos, según el World Youth Report 2007, 1.2 mil millones son jóvenes entre 15 y 24 años de edad, lo que representa el 18% de la población mundial. 

«Nunca antes este grupo etario había representado una porción tan grande de la población global. Además, los jóvenes entre 15 y 24 años de edad, constituyen el 25% de la población en edad laboral». 

En este contexto, los jóvenes tienden a ser el grupo más vulnerable de la sociedad debido a que, al ser poco visibles para el derecho y la institucional estatal, se complican sus posibilidades de superar los desafíos propios de su especificidad que cada día tiene que enfrentar retos mayores a las generaciones anteriores. 

Como se señaló en el Informe del Secretario General de las Naciones Unidas, desde que en 1995 las Naciones Unidas adoptaran su Plan de acción Mundial sobre la Juventud, cinco nuevos desafíos han surgido para la juventud: 

a) La globalización.

b) El aumento del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, que han tenido unas repercusiones desproporcionadas en la vida de los jóvenes. 

c) La propagación del virus de la inmunodeficiencia humana y del síndrome de la inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA). 

d) El aumento de la participación de jóvenes en los conflictos armados, como víctimas y perpetradores.

e) La creciente importancia de las relaciones inter-generacionales en una sociedad mundial en proceso de envejecimiento.
Asimismo, la juventud contemporánea ha nacido en los años ochenta, periodo crítico de la historia latinoamericana (llamada la «dé-cada perdida»), y ha desarrollado su niñez y adolescencia durante el desarrollo de grandes transformaciones en el mundo de la producción y del trabajo. Asimismo, en la región andina destacan claramente durante estos años, la inestabilidad de las democracias andinas, caracterizadas por las crisis de institucionalidad y gobernabilidad.

Este complejo escenario, unido a los tradicionales problemas que un joven tiene que enfrentar, explica por qué:

•
 Unos 238 millones de jóvenes sobreviven
con menos de un dólar al día, siendo el 25% de las personas que viven en condiciones de extrema pobreza en el mundo.

•
 Unos 133 millones de personas entre 15 y 24 años no saben leer ni escribir.
•
 Otros 130 millones de niños no asisten a la escuela actualmente.
•
 Entre un tercio y la mitad de los jóvenes cuya edad fluctúa entre los 15 y los 24 años carece de empleo en muchos países en desarrollo. A nivel global, los jóvenes constituyen el 41% del total de desempleados.

•
 Cerca de la mitad de los nuevos infectados de VIH/SIDA son jóvenes menores de 25 años.

•
 Cerca de 12
millones de jóvenes viven con VIH/SIDA. En los países más afectados, las proyecciones apuntan a que alrededor del 75% de los jóvenes de 15 años morirá a causa del SIDA en el futuro. 
En el caso de la región andina, la juventud representa un alto porcentaje de la población general. Se calcula que para el 2005, la región tenía 131’954.764 habitantes, de los cuales 35’362.566 personas eran jóvenes, lo que representa el 26,80% del total de la población de la región. De esos jóvenes, el 47,23% son mujeres. La región es, en general, una región joven, donde más del 50% de su población tiene entre 0 y 29 años. 

Estas cifras demuestran, además de las dimensiones de la juventud en la región, su peso relativo en relación a otros grupos etarios. Sin embargo, la caracterización de la juventud como grupo especialmente vulnerable no se sostiene únicamente en el impacto demográfico que tiene. Por el contrario, son las variables socio-demográficas y la realidad de sus especificidades las que nos permiten justificar su atención especial.

Con cargo a profundizar el tema más adelante, puede sostenerse que los jóvenes enla región inician su actividad laboral en edad temprana, etapa donde se espera más bien su formación educativa antes que su participación en el mercado laboral. Por ejemplo, el siguiente gráfico demuestra la caída dramática de la participación de los y las jóvenes latinoamericanos en el sistema de educación básica y un aumento progresivo desde los 15 años en el mercado laboral. Asimismo, son pocos los jóvenes que acceden a la educación superior (técnica o universitaria). 

Los datos mencionados revelan la profunda afectación que los y las jóvenes enfrentan en la actualidad, especialmente, con relación a su carácter de sujetos de derecho. Esta afectación sólo es posible por las miradas aún sesgadas de los Estados frente a este grupo etario. Si bien, algunos países de la región andina vienen demostrando una  preocupación diferente frente a la temática juvenil, todavía no está claro en estos avances el papel que desempeñan los derechos humanos de la juventud. Los Estados andinos, como veremos a continuación, reconocen cada vez mejor la especificidad de los jóvenes en términos de necesidades insatisfechas, aunque resulta prematuro que este reconocimiento implique un enfoque de derechos.

Este informe hace referencia a la trascendencia de las especificidades de «lo juvenil» desde un enfoque de derechos humanos. 

Respecto al denominado «enfoque de derechos humanos», es necesario tener en cuenta, en primer lugar, que es indispensable diferenciar entre derechos (humanos) y necesidades. 

Un «derecho» tiene como característica su exigibilidad, pues al ser inherente a la persona, puede ser reclamado ante un Estado y supone la obligación por parte de ese Estado de respetar  garantizar su ejercicio. En cambio, cuando nos referimos a una «necesidad», estamos frente a una aspiración que, por muy legítima que sea, no está necesariamente asociada con la obligación del Estado de satisfacerla. En términos prácticos, una necesidad no puede ser reclamada ante la ley y no se configuran un conjunto de obligaciones para los Estados. 

Esta diferenciación es necesaria para superar el relacionamiento que las políticas públicas tiene con una idea desarrollo humano basado en la satisfacción de necesidades no cubiertas. 

Según la definición tradicional de desarrollo, éste es aquel que permite la superación de las necesidades básicas como alimentación, ropa, vivienda y trabajo. Sin embargo, aunque trascendental en su momento, este enfoque no permite colocar en relieve que estas necesidades son generalmente expresiones de la falta de respeto y garantía que los Estados tienen frente a los derechos humanos, y que sus titulares son agentes que pueden exigirlos, pues el Estado tiene obligaciones frente a ellos. Asimismo, el papel del Estado cambia: de proveedor de elementos para cubrir carencias, se convierte en actor que debe proteger y garantizar un conjunto de derechos. Así, las políticas públicas dejan de estar en el plano de la discrecionalidad y se vinculan al cumplimiento de obligaciones frente a un sujeto de derechos: el ser humano.
Para el enfoque de derechos humanos, lo relevante es que cada tipo de necesidades tiene un correlato jurídico, exigible por el ciudadano y con obligaciones para el Estado. En ese sentido, su implementación implica una redefinición de la gestión pública, en base a una concepción de los derechos humanos entendidos de manera integral y como rectores de cualquier decisión de la administración pública. Los derechos humanos, y los estándares que los órganos políticos y jurídicos han creado respecto a ellos, se transforman en la meta a alcanzar.

En este escenario, los tratados internacionales de derechos humanos, así como aquellos acuerdos políticos no exigibles jurídicamente, cobran especial relevancia. Su cuerpo, que reconoce derechos e incorpora valores y principios, debe constituir el marco ético y normativo de cualquier concepción y práctica estatal y, en general, de cualquier política pública y estrategia de intervención sobre la realidad en cualquiera de sus dimensiones y niveles. 

Así, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se convierte en un complejo sistema de estándares con la capacidad «de orientar el proceso de formulación, implementación y evaluación de políticas en el campo del desarrollo, y como una guía para la cooperación y la asistencia internacionales respecto a las obligaciones de los gobiernos donantes y receptores, el alcance de la participación social y los mecanismos de control y responsabilidad que se necesitan a nivel local e internacional» . 

En términos simples, el enfoque de derechos integra las normas, estándares y principios de derechos humanos en los planes, políticas y procesos de la gestión pública, asegurando que su implementación tenga como finalidad el goce y disfrute de los derechos (incluyendo su exigibilidad) y no únicamente la satisfacción de una necesidad. 

Así, el enfoque de derechos tiene como valor agregado lo siguiente:

•
 Fortalece la
responsabilidad del Estado frente a los derechos humanos;

•
 Refuerza la posición prioritaria del ser humano como sujeto de derechos en la elaboración de políticas públicas;

•
 Facilita los
procesos de planificación y concertación al interior del Estado y con terceros (por ejemplo, la sociedad civil), al establecer objetivo y metas comunes;

•
 Amplía las posibilidades de abordar integralmente la agenda pública, gracias a la integralidad e interdependencia de los derechos y a su riqueza en cuanto a mínimos que debe respetar o garantiza;

•
 Garantiza —en tanto que obligaciones legales internacionales—, una base mínima de trabajo que el Estado no puede eludir; y,

•
 Asegura a los ciudadanos que sus derechos serán respetados y garantizados, disminuyendo los riesgo de vulneración por acción u omisión del Estado.

La aplicación del enfoque de derechos tiene una primera consecuencia práctica: el reconocimiento de los derechos humanos como finalidad última, donde las características de los mismos se convierten en pieza fundamental para las políticas públicas. 

De acuerdo con el Plan de Acción de la Conferencia de Viena de 1993 (numeral 5): «Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos humanos en forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo peso. Debe tenerse en cuenta la importancia de las particularidades nacionales y regionales, así como de los diversos patrimonios históricos, culturales y religiosos, pero los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger todos los derechos humanos y las libertades fundamentales». 

De esta forma, se puede establecer que los derechos humanos tienen las siguientes características:

•
 Inherentes:
Estos
pertenecen
a
todos
los seres humanos, pues se parte de la premisa de que todos nacen con estos. Por tanto, estos derechos no dependen de un reconocimiento por parte del Estado. 

•
 Universales:
La
universalidad
implica
que se reconoce su aplicación y reconocimiento a todo el género humano en todo tiempo y lugar. Por ende, no pueden invocarse diferencias culturales, sociales, económicas o políticas como excusa para su desconocimiento o una aplicación parcial.

•
 Inalienables: Por ser irrenunciables, al pertenecer en forma indisoluble a la esencia misma del ser humano; no pueden ni deben separarse de él y, en tal virtud, no pueden trasmitirse o renunciarse a los mismos, bajo ningún título.

•
 Inviolables:
Porque
ninguna persona o autoridad puede actuar legítimamente en contra de ellos, salvo las justas limitaciones que puedan imponerse, de acuerdo con las exigencias del bien común de la sociedad.

•
 Imprescriptibles: Porque no se pierden con el transcurso del tiempo, independientemente de si se hace uso de ellos o no.
•
 Indisolubles: Porque forman un conjunto inseparable de derechos. Todos deben ser  ejercidos en su contenido esencial, al tener igual grado de importancia.

•
 Indivisibles:
Porque
no tienen jerarquía entre sí, es decir no se permite poner unos por encima de otros, ni menos sacrificar un tipo de derecho en menoscabo de otro.

•
 Irreversibles: Porque todo
derecho formalmente reconocido como inherente a la persona humana, queda irrevocablemente integrado a la categoría de derecho humano, categoría que en el futuro no puede perderse.

•
 Progresivos:
Dado el carácter evolutivo de
los derechos en la historia de la humanidad, es posible que en el futuro se extienda la categoría de derechos humanos a otros derechos que en el pasado no se reconocían como tales o aparezcan otros que en su momento se consideraban como necesarios a la dignidad humana y por tanto inherentes a toda persona.

Cada una de estas características debe ser respetada al momento de aplicar el enfoque de derechos humanos. Asimismo, principios como igualdad y no discriminación, participación e inclusión y responsabilidad e imperio de la ley, también tienen que ser respetados en el proceso de diseño e implementación de una política pública.
En términos prácticos, el enfoque basado en derechos implica identificar los derechos y las causas que impiden su realización (sean inmediatas, subyacentes o estructurales). En ese sentido, el diseño, monitoreo y evaluación de las políticas públicas se realizarán en base a los estándares y principios de derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de derechos humanos, y las decisiones y recomendaciones de los órganos que garantizan su respeto.

En el caso de la aplicación de enfoques de derechos humanos a las políticas públicas destinadas a la juventud, es necesario identificar cuáles son y dónde están esos estándares internacionales que reconocen y especifican sus derechos. Esta segunda cuestión que intentamos responder a continuación. La primera, será abordada al enfrentar las políticas nacionales de juventud.
Fuente: Informe sobe políticas públicas con enfoque de Derechos Humanos: Jóvenes. Documento elaborado por la Comisión Andina de Juristas (CAJ) y disponible en el sitio Web: http://www.cajpe.org.pe
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